
Es posible aumentar la exportación 
de café a Argentina, dice el IMCE. 
EL DIA 18 Febrero 1979 Con el mantenimiento de 

una oferta regular y continúa-
de México podrán incremen
tar su participación en las im
portaciones argentinas de ca
fé, indicó ayer el Instituto Me
xicano de Comercio Exterior. 

Para la penetración de un 
producto como el café se re
quiere cumplir dos condicio
nes muy importantes: iniciar
se con representantes locales 
bien establecidos para cubrir 
la distribución y conseguir la 
creación y desarrollo del gus
to del consumidor —mediante 
mezclas adecuadas de grano, 
mismas que realiza el distri
buidor. 

Ambas condiciones han si
do ya cubiertas por nuestro 
país, precisa el Instituto y 
añade que de los problemas 
existentes para mejorar nues
tra participación, el reciente 

desfase de precios, que nos si
tuó por encima de los interna
cionales, es posiblemente tran
sitorio. 

El esfuerzo que se realice 
para sostener estas ventas de
berá compararse con los bene
ficios de una estable diversifi
cación de nuestras exportado- . 
nes. 

El mercado argentino de ca 
fé es sumamente estable y su 
dimensión es considerable. A 
pesar de un monopolio casi 
virtual por parte de Brasil, es
fuerzos continuados y objeti
vos bien definidos permitieron 
a Colombia un amplio grado 
de penetración, con lo cual 
aseguró las salidas de su pro
ducción por la vía de diversi-
íicación efectiva. 

La importación y distribu
ción de café en Argentina ge
neralmente se realizan me

diante una emp:resa que ac
túa como importador-mayoris
ta-distribuidor e inclusive rea
liza la venta al menudeo, a 
través de una información que 
importa y vende el producto 
a los mayoristas o por inter-
medio de I a s empresas que 
realizan su distribución. 

Las importaciones argenti
nas de café disminuveron en 
los últimos 4 años debido al 
incremento en el precio del ca
fé y a los problemas económi
cos que afectaron a ese país. 

El año pasado los princi
pales países proveedores de 
café en Argéntea fueron Bra
sil con un 64 por ciento del 
total; Colombia con un 31 por 
ciento y México con un 2 por 
ciento. 

El café proveniente de los 
países miembros de la ALALC 
se importa libre de impuesto. 


